
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Sexto Civil Municipal 
Circuito de Tuluá 

 

Auto No. 1289 

Radicación No. 76-834-40-03-006-2021-00310-00 

Proceso   EJECUTIVO   
Demandante  COPROCENVA con Nit 891.900.492-5  

Demandados   ÁLVARO OLAYA VARGAS con C.C. 16.360.807 

Tuluá Valle, septiembre nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisada la solicitud de la parte demandante, y al no existir ninguna objeción, es 
viable acceder a decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN (art. 461 del CGP). 
 
Por lo expuesto este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- DECLARAR la  terminación  del  presente  proceso  POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN.  
 
SEGUNDO.- LEVANTAR   la   medida   cautelar   de   embargo y posterior secuestro 
del establecimiento de comercio “METALICAS BIGA” identificado con matrícula mercantil 

No. 80498 de la Cámara de Comercio de Tuluá, de propiedad del demandado ÁLVARO 

OLAYA VARGAS identificado con cédula de ciudadanía No. 16.360.807.  Líbrese oficio. 

 
TERCERO.- LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención de los dineros que 

posea el demandado ÁLVARO OLAYA VARGAS identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.360.807, por concepto de cuentas corrientes, de ahorros, certificados de depósito u 

otra título que tenga en el BANCO WWB. Líbrese oficio. 
 
CUARTO.- ARCHIVESE lo actuado, previa su cancelación en los libros respectivos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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